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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre ..............................
Anual ........................................

30 pesetas.
6» —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdfniniitraciów 
M Xrbitnos Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

•ridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’jO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. •

- Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
trevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste? •

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
deL Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
>ago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

E] , Bo l e t ín Of ic ia l  se hada de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ■

BOLETIN OFICIAL
DE tA'PROVWCÍlM ©E ZARAGOZA . -

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l XT»n Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
icmestre.

Las leyeg obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). \ -

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Sobre preferencia en los suminis
tros de rnaleriales con destino a ins
talaciones ' y obras para el incre
mento de la producción de energía 

eléctrica 7/ carbón
O. '
Excmos, Sres.: En la crisis de 

producción que origina la escasez 
de materias primas fundamentales, 
se considera que son elementos bá
sicos el carbón y la energía eléc
trica. Ligadas entre sí estas dos 
producciones, lo están a su vez con 
las del acero, cemento y gas, como 
más características, y, a -través de 
ellas, con todas las industrias de 
transformación y construcción, así 
como con las del transporte.

Activados todos los fenómenos 
restrictivos, por razón de la extra
ordinaria y persistente sequía, y 
con objeto de romper el círculo vi
cioso que puede llegar a formarse 
por el mismo proceso de escasez, 
se hace preciso adoptar medidas de 
toda excepción, que, sin perjuicio 

de las que, sin intérTupción, está to
mando el Gobierno para hacer 
frente a la crisis actual, contribu
yan a disminuir las futuras.

En consecuencia, y a propuesta 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, .

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer:

J.° El Ministerio de Industria y 
Comercio calificará como de “abso
luta necesidad nacional” aquellas 
instalaciones y obras, o partes de 
las mismas, que, en directa relación 
con el incremento de las produccio
nes de carbón y energía eléctrica, 
puedan, en los períodos oportunos 
y en los plazos más breves posi
bles, amenguar la escasez existente 
de ambos fundamentales ele
mentos.

2." Las, instalaciones y obras ca
lificadas en la' forma que "Sé ¡deter
mina en él punto primero, en el 
grado y medida señalado por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, no 
sufrirán restricción alguna en el 
suministro de los materiales y ele
mentos que se precisen para su 
más activo desarrollo y termina
ción. y como más característicos, en 
los de acero, cemento, cobre, ener

gía eléctrica y combustibles sólidos 
y líquidos.

De acuerdo con los organismos 
que tienen encomendada la distri
bución, los pedidos correspondien
tes serán intervenidos por el Minis
terio de Industria y Comercio, que, 
a través de sus organismos inspec
tores, comprobará además la •co
rrecta y eficaz aplicación de aque
llos materiales y elementos a las 

-obras de que. se trate.
Se darán las précisas facilidades 

para la importación de los elemen
tos que se juzguen precisos.

3.° En los talleres de transfor- ' 
marión se dará absoluta preferen
cia a la fabricación de los elemen
to- destinados a las instalaciones y 

. obras calificadas de “absoluta ne
cesidad nacional”, pudiendo el Mi
nisterio de Industria y Comercio 
adoptar las medidas que estime 
pertinentes para que no se demoren 
Jas entregas y montajes.

/i.0- Por el Ministerio* de Indus
tria y Comercio y los Organismos a 
quienes afecté se adoptarán las me
didas pertinentes para el cumpli
miento de 1o que en esta Orden se 
dispone. '
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Dio s guarde a VV. EE. muchos 
anos.

Madrid, 5 de octubre de 1945. _  
I*. D : El Subsecretario, Luis Ca
rrero. .
Señores...

de fecha 8-10-45). ’
(Del “B. O. del E/^núin. 281.

a d min is t r a c ió n  
CENTRAL

Ministerio 
de Industria y Comercio

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

Bcku ióy. Húmrro 41 de artículos in
tervenidos "que necesitan guia para 

su circulación
En cumplimiento de lo anuncia

do en el apartado 5.” de la circular 
núm. 437, a continuuación se pu
blica la relación de artículos inter
venidos que, para circular requie
ren ir acompañados de la guía úni
ca de circulación: - '

I. Aceites de oliva (1).
2. Aceites de orujo y de huesos 

de aceituna, turbios, aceitones y 
borra (1).

3. , Aceites y grasas de frutos y 
semillas oleaginosas, nacionales y

ÍD Para que sean válidas las guías de
circulación que amparen los artículos co- 
rrespóndientes a los apartados 1 y 2 dé 1a 
présente relación, es necesario que vayan 
acompañadas de las notas de acidez del 
aceite y de los pesos de la cantidad trans
portada detallada por unidad d« envase, 
qu? forzosamente irán numeradas v rese- 
ñadasi según dispone el artículo ,16 de la 
Orden de la Presidencia de 14 de sep
tiembre de 1945 (“Boletín Oficial del Es- 
hido" 266) y el párrafo 2.° del art. 5." 
de la circular 491. de 4 de octubre de 
1944 (“Boletín Oficial del Estado” nú
mero 285).

La naranja y el limón circularán sin 
guía, pero en su facturación en las pro
vincias de Tarragona, Castellón de la Pla
na, Valencia, Alicante, Murcia v toda 
Andalucía se necesitará “cédula de dis
tribución" (marcando el destino) del Sin
dicato Nacional de Productos Hortícolas. 
D'dl mismo modo el pimentón no necesi
tará guía para su circulación, exigiéndose 
para su facturación en las zonas produc
toras do Murcia y Cácercs-Sevllla, que 
comprenden, respectivamente, la» provin
cias de Murcia y Alicante, la primera; y 
Cáceres, Badajoz, Avila, Toledo y Sevi
lla la segunda, para todas aquellas expe
diciones destinadas fuera de la propia zo
na productora, la misma “cédula de dis
tribución” que para la naranja.

de importación (excepto aceites de 
ricino linaza, margarina y grasas 
vegetales comestibles fabricadas 
con aceite hidrogenado).

4. Acidos grasos de aceite de 
oliva y orujo, coco y palmiste.

5. Arroz blanco, mediano, pien
sos y subproductos de limpia.

6. Azúcar.
7. Café.

, 8. Carbón vegetal —incluidos 
cisco y picón, excepto herraj (in
tervenido solamente en su circula
ción interprovincial y prohibido 
su transporte en • camiones fuera 
del recorrido necesario para su 
embarque por vía. férrea, su reti- 
idda hasta población de consumo 
y su distribución en ésta).

9. Cereales: alpiste, avena, ce
bada, centeno, maíz y trigo.

Cebada ,en su estado de 
transformación industrial, ger
minada, y tostada.

40. Chocolate familiar.
11. Fideos.

■ 12. Frutas, legumbres verdes y 
verduras:

Provincia de Valencia: Inter
venidas solamente para la sali

da de la provincia (excepto naranja 
' y cebolla).

Provincia de Tarragona: Inter
venidas en los términos munici
pales de Ruidoms, Cambrils, AJ- 
tafulla, Torredembarra, Riera de 
Gaya y Villaseca.

Provincia de Alicante:
Alcachofas y guisantes: In

tervenidas en el partido judicial 
de Dolores.

Provincia de Sevilla: Pimien
tos morrones en verde.
13. Ganado de abasto (de cer

da y de “vida”, cría, recría y re
producción de la especie anterior).

Ganado vacuno, lanar y ca- 
. brío destinado a. las provincias 

de Gerona, Lérida,' Huesca, 
Navarra y Guipúzcoa y para su 
circulación interior por estas 
provincias.

, 14. Harina de arroz.
15. ''Harina de cereales y legum

bres (excepto la de las no interve
nidas).

16. Harina de patata.
17. Jabón común, neutro o in

dustrial.
18. Lanas sucias procedentes 

de peladas o tenerías, lavadas, vie
jas y de colchón (excepto colcho
nes corifeccionados: Intervenidas . 
en toda España, excepto Barcelona.
Badalona, Sabadell, Tarrasa y Ole

sa, de una parte; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar y Hervás, de 
otra, y, finalmente, entre Alcoy,; 
Onteniente, Bocairente, Agullent y 
Enguera. También se exceptúa 
del requisito de la guía la circula
ción de lanas lavadas entre Lo/» 
groño, Enciso y Munilla, entre Lo
groño y Ezcaray y entre Logroño 
y Ortigosa de Cameros.

19. . Leche fresca de vaca: In
tervenida solamente en las pro

a  incias de Santander, parte orien
tal de la de Oviedo desde Valmorí 
y Mier hasta Unquera; y Ayunta
mientos o (.oncejos de Corveras, 
Llanera, Gastrillon, Gozón, Carroño 
y Las Regueras de dicha provincia; 
provincia de La Coruña delimitada 
por las localidades de Puente de 
Don Alonso, Brión, Enfesta, El Pino 
y Poladela; provincia de Lugo, las 
localidades de Palas del Rey y An
tas de Ulla; provincia de Ponteve
dra, delimitada por las localidades 
de Podeiro Dazón, Vilaponga, Ca- 
roy, Caballedo, Pontevedra y (oda 
la costa hasta Noya (La Coruña); 
León, partidos judiciales de La Ve- 
cüla, Murías' de Paredes, Riaño y 
término municipal de Toral de los 
Guzmanes en el partido judicial de 
Valencia de Don Juan.

20. Leche condénsada.
21. L.e gi u mIb r e s : Algarro

bas, garbanzos, guisantes, habas, 
judías y lentejas.

22. Leña (intervenida solamente 
en su circulación interprovincial y 
prohibido su transporte en camio
nes fuera, del recorrido necesario 
para su embarque por vía férrea, 
su retirada hasta población de con
sumo y su distribución en ésta).

23. Oleína. O
24. Orujo graso.
25. Pan.
26. Pastas para sopa.
27. Patata de consumo.
28. Piensos; Garrofa y sus deri

vados (intervenida, en las provin
cias de Valencia del Cid, Castellón, 
Tarragona, Alicante e islas Ba
leares). • '

Paja de cereales y legumino
sas (intervenidas en las provin
cias de Alava, Burgos, Jaén, 
León, Navarra, Falencia, Alme
ría, Segovia y Valladolid).

Pulpa de remolacha y polvo 
de pulpa.

Restos de limpia de algarroba 
y cualquier otro subproducto 
que como resultado de la moltu- 
ración y mondaje se obtenga en
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las fábricas de purés. Subpro
ductos de molinería, salvados y 
restos de limpia en fábricas de 
harinas.

20. Piensos compuestos.
30. Productos del cerdo: tocino 

y manteca (fundida y en rama).
31. Productos dietéticos (exclui

dos los que llevan el “conforme” 
de la Dirección General de Sa
nidad).

32. Purés.
33. Sebos fundidos, grasas y 

aceites animales (excepto Jos de 
animales marinos y grasas obteni
das en el tratamiento de huesos).

3'i . Sebo en rama (exclusiva
mente en la provincia de Madrid). 

35. Semillas y frutos oleagino
sos (procedentes de importación, 
excepto las semillas de linó y ri
cino).

36. Portas y bagazos, residuos 
de prensado de coco, palmiste, lina
za, cacahué!, avellana, almendra, 
semilla de algodón, etc. (Aptas para 
alimentación de ganado).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Delegación Oficial del Estado 
en las i n d u s tria s Siderúrgicas 

37. Chatarra (excepto las de 
plomo).
Sindicato Nacional de Industrias 

Químicas .
38. Jabón de tocador (partidas 

superiores a 50 kilogramos).
Sindicato Nacional de la Piel 

, 39. Pieles (vacunas y equinas, 
sin curtir).

Mmislerio de Agricultura 
AO- Aceiturias.

Aceitunas aderezadas o aliña
das en partidas superiores a 25 
kilogramos, a excepción de las 
que circulen por el interior de 
la provincia de Sevilla,

41. Burras y burros garañones, 
(Intervenidos solamente para Ja 
salida de la provincia, de León.

42. Cáñamo: Ya sea en paja o 
varilla, .fibra agramada o rastri
llada.

43. Hijuela dél gusano de seda.
44. Maderas: Nacionales o im

portadas, en rollo, escuadradas con 
hacha y traviesas para ferrocarril 
transportadas por carretera (no ne
cesitándose el requisito de guía 
para ninguna otra, elaboración de 
la madera).

45. Patata de siembra,
46. Plantones de .agrios ,en nú

mero superior a diez).

47. Salmón (en época de pesca). 
48. Semillas: De pino, albar, 

salgareño, rodeno, carrasco, negro y 
montorrey (excluyendo piñones co
mestibles) de ciprés y eucalipto. 
Para circular en el interior de las 
provincias de Vizcaya, Salamanca, 
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid y 
Avila, necesitarán del requisito de 
la guía; en estas cuatro últimas 
provincias necesitarán también del 
litado requisito las del género 
Qucrcus (robles). La piña abierta 
de la. especie de “pinus pinaster”, 
dentro de las provincias de Valla
dolid, Segovia y Avila y de éstas 
entre sí.

49. Turba.
Los artículos anteriores podrán 

circular con “conduce” o docu
mento análogo o mediante la justi
ficación de recolector oficial, según 
tos casos, desde los puntos de pro
ducción a los de almacenamiento, 
o desde almacenes a consumo, 
siempre que unos y otros se en
cuentren situados en una. misma 
provincia y su transporte se realice 
por carretera.

Si el traslado se efectúa entre 
fincas de un mismo propietario, 
pero situadas en distintas provin
cias, se necesitará, permiso especial 
del Delegado nacional del Servicio 
Nacional del Trigo o Director Téc
nico dp Recursos, respectivamente, 
según sea la clase de artículos de 
que se trate.

La presente relación anula a las ’ 
insertas en los “Boletines Oficiales 
del Estado” números 244 y 251, de 
I y 8 de septiembre de 1945, res
pectivamente, y deberá regir desde 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado” hasta tanto sea de
rogada por disposición posterior.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1945. 

El Comisario general, Rufino Bel- 
Irán
, (Del “B. O. del E.” núm. 273, 

de fecha 1-10-945).

Ministerio 
de la Gobernación

DiR EC( IION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL 

Circular par la, que rse duui nor
mas a las Corporaciones locales 
para la confección de los presu

puestos ordinarios para 1946.
Excmos. Sres.: Aprobada por las • 

Corles españolas la nueva Ley de 
B^ses de Régimen Local, y próxi

mos a entrar en vigor sus precep- 
. los con la promulgación de la Ley 

articulada en proyecto, se hace pre^ 
ciso que la ordenación económica, 
de las Corporaciones locales, a par- 

■ lir de l.° de' enero de 1946, se re
gulo conforme a. lós principios nor
mativos contenidos en la. Ley de 17 
de julio de 1945.

La transformación que en mu
chos aspectos dé la vida económi
ca municipal y provincial supone 
l<i aplicación de la nueva Ley de 
Régimen Local, y Ja necesidad de 
{establecer una perfecta coordina
ción ieníre las haciendas locales1 
con 1<1 del Estado, en creciente co
nexión, hacen indispensable la pu
blicación de las presentes normas, 
en las cuales, sin invadir el ámbi- 
lo de. Ja Ley que ha de ser pro
mulgada en breve plazo, se mar
can orientaciones provisionales y 
se indican criterios con el fin de 
que las Diputáciones y Ayunta
mientos puedan iniciar sin pér
dida de tiempo la confección de 
sus presupuestos ordinarios de gas
tos e ingresos para el año 1946, sin 
perjuicio de Jas ulteriores rectifi
caciones que haya que introducir, 
derivadas del texto de la Ley. o de 
las necesidades que la experiencia 
ponga do relieve.

Se dedica preferente atención a 
Jos Ayuntamientos, habida cuenta 
del gran número de Municipios ru
rales existentes que no cuentan 
con el personal técnico de que dis
ponen las Diputaciones y los 
Ayuntamientos de poblacionés im
portantes, Jo que Jes permite re
solver con mayores garantías de 
acierto cualquier duda que en la 
aplicación de las bases pueda sus
citarse.

Los principios de austeridad y 
severo orden económico propugna
dos en años anteriores por esta Di
rección General se han de im
poner con mayor rigor para el 
próximo ejercicio, en que una nue
va regulación de los ingresos re
quiere una mayor precisión y justa’ 
medida’ en el cálculo de los gastos, 
evitando tos injustificados.

La nueva ordenación jurídica de 
la vida local ha de representar una 
elevación moral y material de las 
entidades locales, respondiendo a 
un legílimo afán de mejorar el ni
vel de vida, de los pueblos, y lai 
liase de este mejoramiento ha de 
encontrarse en su buena adminis-
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1 ración, inspirada en las orienta
ciones establecidas en la Ley.

Por ello, esta Dirección óeneral,- 
de conformidad con lo prevenido 
en el apartado a\ de la norma duo
décima de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 11 de septiembre 
do 1945, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1 .a Tramitación de los presu
puestos. — La Ley. de 17 de julio 
de 1945 señala en la base 65 trámi- 
ies comunes a. Diputaciones y 
Ayuntamientos para la formación y 
aprobación de los presupuestos. Al 
articular esta base se desarrolla
rán y concretarán los requisitos de 
unos y otros, y sus plazos; no obs-- 
tanfe, siempre, ha de efectuarse 
una labor preparatoria y de estu
dio hasta dejar formado el proyec
to. Para llegar ai este momento, los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
procederán al estudio y confección 
del proyecto de presupuesto ordi
nario para 1946, teniendo en cuen
ta que, en tanto otra cosa se dis- 
ppnga, lo someterán a los trámi
tes señalados en los Estatutos Mu
nicipal y Provincial, y demás dis- 
po^iciones en vigor.

2 .a Como normas de tipo gene
ral se tendrán en cuenta las si- 
guienles: .

a) Dé f ic it : No podrán conte
ner los presupuestos déíiicit inicial.

b') Cu a n t ía : No podrá'elevarse 
la cuantía, en relación con" el ejer- 
'cicio de 1945, cuando hubiere re
sultado déficit en la liquidación del 
de 1944, a menos que se justifique 
plenamente el incremento de in
gresos que se calcula obtener en 
1946. " ■

c) Los cálculos de" ingresos y 
gastos han de ajustarse a la reali
dad, sobre la. base, en cuanto a los 
primeros, de la recaudación en, 
ejercicios anteriores, y respecto a 
los segundos, respondiendo a las 
necesidades presentes, de forma 
que no queden desatendidos los 
servicios en el transcurso del año.

GASTOS
Al confeccionar el proyecto de 

presupuesto de gastos, los Ayunta
mientos tendrán en cuenta las pre
venciones siguientes:

3.a Obligaciones mínimas. — 
Comprenderán los créditos precié 
sos para el cumplimiento de las 
obligaciones legales, singularmente 
las contenidas en la base 12 de la 
Ley; para atender a los contratos 

y compromisos contraídos: 'soste-f 
nimiénto de servicios y, en gene- 
rál, todos los gastos necesarios pa
ral el normal funcionamiento du
rante el año 1946.

. 4.a Gastos de primer estableci
miento. — No se comprenderán en 
el proyecto gastos de primer esta
blecimiento más que en el caso de 
que puedan ser atendidos con los 
ingresos ordinarios. •

5 a Servicios de la Administra
ción general. — Respecto a los gas
tos que actualmente vienen figu
rando en los presupuestos para 
costear o subvencionar servicios 
de la ‘Administración general del 
Estado^ seguirán consignándolos 
en igual forma, procurando, cuan- 
-do proceda introducir las econo
mías posibles y procediendo a su 
eliminación una vez que, al des
arrollarse la base 1.a de la Ley, se 
releve de . estas atenciones'a" las 
Corporaciones locales.

No se incluirán créditos para 
nuevos gastos de este carácter sino 
cuando seanj ordenados por una 
Ley.

6 .a Gastos de representación. — 
Los gastos de representación del 
Alcalde, en tanto reglamentaria
mente se señalen los límites má
ximos, se cifrarán en la cantidad 
que cada Corporación considere 
conveniente, siempre que no reba
sen las destinadas a este fin en el 
presupuesto de 1945 ni, en ningún 
caso, el 1 por 100 del presupuesto 
ordinario. _ , 1

7 .a "Gastos de. personal. ’ — Los 
sueldos de funcionarios se fijarán 
en la cuantía que tenga, • señalada 
el Ayuntamiento, teniendo en cuen
ta que, conforme a la base 65, no 
podrán hacerse aumentos en ellos, 
ni en gratificaciones o cualquier 
otro emolumento, si no hubieren 
sido acordados con anterioridad a 
la aprobación del presupuesto.

De igual modo, una vez que se 
regule en la Ley o en sus Regla
mentos la escala mínima de suel
dos, deberán elevar los actuales, si 
fueran inferiores a Los que se fijen.

Consignarán las cantidades pre
cisas para el abono de quinque
nios a todos los funcionarios, así 
como para completar los aumentos 
graduales por años de servicios, en 
la forma y con. los límites estable
cidos en los párrafos 14 y 15 de la 
base 55.

En ningún caso los gastos de

... .. —-........ ....... .n.,—,——«¿-i. 

personal técnico y administrativo 
podrán exceder del 25 por 100 del 
presupuesto, debiendo, si se rebasa 
este límite, proceder a la amortiza
ción de todas. las vacantes preci
sas para el- cumplimiento de esta 
prevención.

8 .a Eliminarán las partidas de 
gastos destinadas al pago de los 
impuestos del 20 por1 100 sobre 
propios, 10 por 100 sobre aprove
chamientos forestales y 1’20 por 
100 sobre pagos. También elimina
rán el impuesto sobre pesas y me
didas, por , supresión de este ar
bitrio-

9 .a No se consignará crédito pa
ra pago de la aportación municipal 
forzosa a las Diputaciones Provin
ciales, ya que. la base 40 suprime 
expresamente, esta carga.

lo . En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° de la Ley 
de 6 de septiembre de 1940 crean
do el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, las Corpora
ciones consignarán en sus presu
puestos para 1946 las cantidades 
que les correspondan, conforme a 
la escala establecida en el artículo 
58 del Reglamento de 24 de junio 
de 1941. Las Diputaciones. Provin
ciales tendrán a su cargo la. recau
dación de las cuotas correspon
dientes a los Miunicipios de su de
marcación, viniendo obligadas " a 
ingresar en la Tesorería del Insti
tuto la mitad do las aportaciones 
anuales dentro del segundo trimes
tre del ejercicio, y el resto, antes 
del mes de diciembre.

11 . En cumplimiento de lo dis
puesto en la. legislación vigente y 
en la circular de 23 de diciembre 
de 1943, las Corporaciones locales 
que formulen presupuestos extra
ordinarios . o especiales deberán 
consignar en los mismos una can- 
Hidád destinada a compensar, en 
parte, a los Secretarios, Intervento
res y Depositarios y Jefes de Sec
ción de Administración Local el tra
bajo que por su tramitación, des
arrollo y servicio realicen, en 'la 
cuantía regulada en la norma 5.a de 
la circular de 31 de octubre de 1944. 
El percibo do estas gratificaciones 
solamente podrá tener lugar por 
trimestres vencidos y en cuantía 
proporcional a los pagos formali
zados.

12 . Las Corporaciones tienen 
"obligación a consignar en sus pre
supuestos, con destino a subven- 
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piones para el Frente de Juventu
des, creado por Ley de 6 de diciem
bre de 1940 (Campamentos 'de ve
rano, viajes de instrucción, etc.), 
cantidades que no serán inferiores 
a las que para, estos fines u otros 
análogos (colonias escolares, etc.) 
figuraban en el presupuesto vigen
te o en los anteriores, aumentán
dose cuando sea posibje y lo per
mita la’situación de la Hacienda lo
cal. A este efecto se reitera lo pre
ceptuado en la. Orden de este Mi
nisterio de 0 de mayo de 1941.

13 - Incluirán crédito para hacer 
frente a los gastos que con ynotivo 
de elecciones se produzcan" en el 
año de- 1946.

. 14. Para cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 33 del Decreto 
de 19 de enero de 1945 sobre asig
naciones de-material al los Juzgados 
municipales comarcales y de paz, 
los Ayuntamientos se atendrán a 
las normas que oportunamente se 
dictarán por esta Dirección General.

INGRESOS
En el proyecto de presupuesto 

de ingresos ajustarán sus cálculos 
a lo dispuesto en la Ley do Bases, 
con las siguientes aclaraciones: 

. 15. Eliminarán todos; los ingre- 
’ sos procedentes de legados, dona
tivos y subvenciones, a menos que 
estén ya concedidos y concertado el 
abono dentro ld,el próximo ejer
cicio.

16. No podrán consignar ingre
so alguno por venta de bienes patri
moniales, excepto cuando se trate 
de parcelas sobrantes de vías públi
cas, no edificables, o de venta de 
efectoy no utilizables en servicios 
municipales.

17. En el caso de calcular ingre
sos por el aprovechamiento de bie
nes comunales, tendrán presente 
qlie las cuotas que se fijen a 
vecinos no podrán exceder del im
porte de los gastos anuales pon 
custodia, conservación y adminis
tración.

18. Eliminarán, conforme a la 
base 22, líos ingresos procedentes 
de las siguientes imposiciones:

o) Arbitrio de pesas y medidas. 
b) Arbitrioi sobre inquilinato,
c) Arbitrio sobre productos ne

tos de las Sociedades y Compañías 
no grabadas por la Contribución In
dustrial y de Comerció.

d) Arbitrio ^obre productos de 
ia tierra. .

e) Repartimiento general. de 
utilidades.

/) Participación ordinaria en 
la contribución urbana.

g) Participación ordinaria en la 
contribución industrial.

/?) Exceso del 0’16 de territorial 
para atenciones de Primera Ense
ñanza-

í) Participación en la Patenté 
Nacional.

j) Participación en el impues
to sobre venta de gasolina.

Aj Arbitrio sobre terrenos in
cultos. .

19, Tendrán en cuenta que pue
den elevar hasta un 25 por 100 de 
las cuotas del Tesoro el actual re
cargo ordinario sobre la Contribu
ción industrial y hasta un 50 % 
el recargo en el impuesto del con
sumo doméstica de gas y electrici
dad, debiendo, caso de acordav el. 
aumento, notificarlo a. la. Delegación 
de Hacienda y rectificar en la de
bida proporción el cálculo de in
gresos por tal concepto.

20. El concepto ¿el modelo ofi
cial de presupuesto actualmente 
destinado al repartimiento general 
de utilidades lo sustituirán los 
Ayuntamientos afectados por la su
presión de dicha imposirión del ar
bitrio sobre productos de la tierra 
y del de pesas y- medidas por uno 
con la siguiente denominación: 
“Compensación que se calcula per
cibir del Ministerio de Hacienda 
por supresión del repartimiento ge
neral do utilidades, arbitrio sobre, 
productos de la tierra y arbitrio 
sobre pesas y medidas, cifrándolo 
en el importe que represente la. di
ferencia entre la medida total de 
ingresos efectivos obtenidos en el 
último trienio y el rendimiento que 
se calcula obtener de todas las de
más exacciones- establecidas en la 
Ley de Bases. Cuando alguna exac
ción no se aplique, por falta de base 
tributaria o por cualquier causa que 
haga prever la inexistencia de ren
dimiento, se hará constar así, con 
expresión de fundamentos, en do
cumento que . se unirá al’ proyecto 
de presupuesto.

21. Aquellas Corporaciones que 
tuvieran comprendidos en sus pre
supuestos ingresos procedéntes de 
los recargos especiales de preven
ción de Paro Obrero, los elimina
rán-de ellos, por.cuanto estos fon- 
'dos serán distribuidos por él Go
bierno como considere más adecua

do y eficaz. (Párrafo último de la 
base 22).

22. Cmilribitdones especiales.— 
Pueden las Corporaciones hacer sus 
cálculos por contribuciones espe
ciales conforme a los conceptos y 
sistema establecidos en el Estatuto 
Municipal, pero teniendo en cuenta 
que la. contribución especial por 
instalación, mejora y entreteni
miento de los servicios de incendios 
tendrá como límite máximo de im
posición el 50 por 100 de los gastos, 
a distribuir entre las Compañías 
aseguradoras en la forma expresa
mente determinada en la base 23.

23. "Derechos ij tasas- — Tam- 
bh*n podrán utilizar cuantos dere
chos y tasas regula el Estatuto Mu
nicipal, y pueden hacer uso de la 
autorización que se establece en la 
base 24, conforme a la cual los tipos , 
de percepción no están limitados 
por el coste de los servicios.

En este caso deberán justificar la. 
decisión haciendo las consideracio
nes pertinentes en relación con lo 
establecido en la baso 24.

24. Arbitrios con fines no fisca- 
[ps . _ a  tenor de la baso 23, puedo 
establecerse un arbitrio, con fin no 
fiscal,, de un 10 por 100. como má
ximo, del precio de las consumicio
nes que sé sirvan al público en ca
fés, bahes,' tabernas, elf.. con la 
excepción expresa do las comidas.

25. Conforme a la base 26, se 
cede a los Municipios el impuesta 
de 0’05 pesetas sobre vinos corrien
tes, concepto cuyo rendimiento puc- 

' den calcular los Ayuntamientos sin 
dificultad, por cuanto-ellos mismos 
son los que actualmente están en
cargados de la administración y re
caudación.

26. Para el cálculo de los rendi
mientos de la contribución de Usos 
y Consumos, tarifa 5.a, uliliza'rán 
ios Ayuntamientos los datos que 
ellos mismos, las Diputaciones o las 
Delegaciónesi de- Hacienda, posean 
en el caso de estar- concertado el 
pago; en otro supuesto, interesarán 
de las Delegaciones noticia del ren
dimiento obtenido en el último ejer
cicio y en el primer semestre del 

. actual.
27. El arbitrio sobre, los solares 

sin edilcar lo acomodarán a lo dis
puesto én las bases 27-y 49, tenien
do en cuenta, a tenor de lo dispues
to en ellas, que se cede a los Mu
nicipios el recargo provincial sobre 
el arbitrio, y que, con destino exclu- 
siyo a la construcción de viviendas 
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económicas, podrán implantar un 
recargo del 75 por 100 de la cuota 
máxima.

28. (ames, bebidas, pescados ij 
Tnañscos. — En relación con estos 
arbitrios, y en tonto se determina 
en la Ley el límite máximo de los 
lipos impositivos, harán los Ayun- 
Iamientes sus cálculos a base de los 
actualmente vigentes, y en cuanto a 
pescados, y mariscos finos, calcula
rán los rendimientos a base de 
equiparar Jos lipos de percepción a 
los de las carnes, estableciéndolos 
según la proporción que guarde el 
precio del kilo de unos y otras-

29. Si los Municipios hacen uso 
de conceptos impositivos especiales 
o tradicionales, con arreglo a la le
tra A-) del párrafo primero de la 
base 22, unirán al presupuesto jco- 
pia^ certificadas de la Orden de 
concesión.

30. Orden de imposición. — So
bre la obligatoriedad de la utiliza
ción de unos ingresos com prefe
rencia a otros, tendrán en cuenta 
los Ayuntamientos las disposicio
nes de la base 39.

Dipu t a c io n e s Pr o v in c ia l e s
31. Las Diputaciones tendrán en 

cuenta al formar los presupuestos 
las disposiciones que les son de 
aplicación de la Ley de Bases, y 
singularmente las de las bases 48 
y 52.

32. Para la consignación y ci
frado de los ingresos por compen
sación provincial en la parte expre
sada en la. norma primera de la 
base 51, seguirán procedimiento 
análogo.al señalado para Ayunta
mientos en el número 18 de esta 
circular.

33. Si, conforme a la letra n) 
de la base 49, hacen uso de arbi
trios extraordinarios que vengan 
utilizando con la aprobación del 
Gobierno, unirán al presupuesto co
pia. certificada de la Orden en que 
se concedió la autorización.

34, Son aplicables a las Diputa
ciones las normas 1.a a 7.a, 10, 11, 
13, 15 y 10 de esta circular.

Ré g ime n d e c a r t a
35. Los Ayuntamientos en régi

men de carta, a tenor de la dispo
sición transitoria segunda de la 
Ley, propondrán' al Gobierno la re
visión de aquélla o la reintegración 
al régimen común, sin perjuicio de 
mantener entretanto la vigencia de . | 
dicha carta.

Se c c io n e s Pr o v in c ia l e s d e Ad mi-
NiSTRACiÓN Lo c a l

Las Secciones Provinciales 
Administración Local prestarán 
^sesoramientos que les soliciten 
Corporaciones en relación con

de 
los 
las

el
cumplimiento de esta circular, cur-' 
sando a la Dirección General, con 

. su informe, aquellas' dudas funda
mentales que consideren necesario 
resolver, enviando a este Centro en 
30 de octubre próximd un estado 
en que se dé cuenta de la forma
ción de presupuestos en la provin
cia y dificultades que observen en 
la aplicación de estas normas.

Los Ayuntamientos, para este 
efecto, se relacionarán con las Sec
ciones, evitando la formulación de 
consultas directas a la Dirección 
General, que, cuando lo crea nece-
sario, publicará 
carácter general.

Pu b l ic a c ió n '

aclaraciones con

CUMPLIMIENTO

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente Or- 
den7circular en los “Boletines Oíl- 

'ciales" de las provincias, llamando 
la atención de los Presidentes de 
las Corporaciones locales para que. 
sin demora, procedan a dar cumpli
miento a lo ordenado.

Madrid, 2 de 09tubre de 1945. — 
El Director general, José Fernández 
Hernando. .
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias españolas.
(Del “B. O. del E.” núm. 280, 

de fecha 7-10-45).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.125

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

BUSCAS.—Circular

La Alcaldía de Belchite da cuenta de
que el día 24 de septiembre último 
se ausentó del domicilio del vecino Ma
riano Granel su hijo Rafael Granel Mar 
tínez.de 32 años, moreno,barba cerrada, 
de 1*660 metros de eslatuca, vistiendo 
chaqueta azulbastantejusada, camisa ka
ki, pantalón viejo de panilla lisa y calza
do de alpargata negra, encontrándose al
go pertuibado de «us facultades men
tales.

Se hace púb ico por medio de este 
periódico oficial para general conoci
miento, encargando a las Autoridades 
dependientes de la mía que, caso de 
saberse el paradero de dicho desapa

recido, se comunique a !a citada Al
caldía.

Zaragoza, 8 de octubre de 1945.
El Gobentador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA

Núm. 4.120

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
De contormidad con lo resuelto por 

esta Excma. Corporación, se anuncia 
subasta para contratar las obras de ex
planación y colocación de bordillos en 
la calle número 1 (Zona de Ensanche 
de Miraflores), entre la Avenida de Ma
rina Moreno y la plaza del encuentro 
de las calles números 4 y 6 de la referi
da Zona de Ensanche, por el tipo de 
59.984*72 pesetas y con arreglo al pro
yecto y condiciones respectivas apro
badas, contra las cuales, y durante el 
plazo legal señalado al efecto, no se ha 
formulado reclamación alguna.

Los antecedentes relacionados con 
esta licitación se hallan de manifiesto, ' 
durante las horas hábiles de oficina, en 
la Secretaría municipal (Sección de Fo
mento, Negociado de Ensanche).

El plazo de presentación de proposi
ciones empezará a contarse del día si
guiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  OriciAi de 
esta provincia, y terminará a las doce 
horas y media del día 12 del próximo 
mes de noviembre; y la apertura de 
pliegos se efectuará en la Casa Consis
torial, a las doce horas del día siguien
te, bajo la presidencia de la Alcaidía o 
del señor Teniente de Alcalde en quien 
al efecto delegue y con las formalida
des reglamentarias.

Las proposiciones deberán extender
se en papel de la clase 6.a (4*50 pese
tas) y con un sello municipal de 1‘50, 
con arreglo al modelo de proposición 
que figura al final de este anuncio. Los 
licitadores deberán acompañar, por se
parado, tycédula personal del ejercicio 
corriente, justificante de haber satisfe
cho la respectiva cuota del retiro obre
ro y, en su caso, la certificación sobre 
incompatibilidades que determina el 
Real Decreto de 24 de diciembre de

Si el proponente lo verificase por po
der, deberá éste hallarse bastanteado 
por uno de los Letrados asesores del 
Excmo. Ayuntamiento, D. José María 
Lásala o D. Manuel Vitoria.

Podrán presentarse, también, los su
sodichos pliegos, además de en la de
pendencia citada, en las siguientes: Ma
tadero público, Cementerio Católico de 
Torrero. Casa de Socorro, Censo Elec
toral y Negociado de Patentes de Auto
móviles (Delegación de Hacienda).

La fianza provisional, cuyo resguardo 
deberá acompañar por separado a la
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proposición el licitador, asciende a la 
cantidad de 1.199*69 pesetas, y la defi
nitiva será constituida conforme a la Ley 
de 17 de octubre de 1940, y, de mo
mento, se fija en 2.399*39 pesetas.

Será de cuenta del rematante abonar 
los gastos de anuncios y, en general, 
toda clase de gastos derivados de la pre
sente licitación.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. ■

Zaragoza, 6 de octubre de 1945.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar
cía.—Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Luis Aramburo

* Modelo de proposición
D..vecino de........habitante en....... , 

núm...... enterado del proyecto, presu
puestos y pliegos de condiciones apro
bados para las obras de movimiento 
de tierras, colocación de bordillos y 
muros de contención de la calle núm. 1 
(entre la Avenida de Marina Moreno y 
la plaza del encuentro de las calles 1, 4 
y 6 de la Zona de Ensanche de° Mira- 
flores), detalladas en el art. l.° de los 
indicados pliegos de condiciones, y te
niendo capacidad legal para ser contra
tista, se obliga a realizar dichas obras, 
con arreglo a los documentos expresa
dos, por 1a cantidad de.....(en letra)......  
pesetas, declarando que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada legal 'de trabajo los obreros de 
cada oficio y categoría de los que han 
de ser empleados en las mencionadas 
obras serán:..........

Asimismo, la remuneración por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales será:........

(Fecha y firma del proponente)

' Núm. 4.109

Jefatura 
de Obras Públicas

. de la Provincia 
de Zaragoza

--------  r
ANUNCIO

Concurso de destajo para ejecución 
parcial de las obras de variación 
de trazado, ensanche y reparación 
con macadan-cemento entre los 
puntos kilométricos 213’791 al 
215’432 del camino nacional de 
Madrid a Francia por Barcelona.

El proyecto y pliegos de condiciones 
patticulares y económicas estarán a dis
posición del público en la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza (Sección 
de Fomento), durante las horas hábiles 
de oficina.

El importe de las obras es de pesetas 
101.000.

La apertura de pliegos se verificará 
ante Notario en las oficinas antes cita
das a las once horas del día 19 de octu

bre de 1945, y se admiten pliegos hasta pesetas
las once horas del día 18 de octubre. ’ x 

Zaragoza, 6 de octubre de 1945.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.022

Comisión. Provincial 
de Subsidio al Combatiente

Habiéndose recibido en el día de hoy 
la orden de pago de padrones corres
pondientes al mes de septiembre, se comu
nica a todos los Jefes de las Comisiones 
locales que, según comunicación de la 
Dirección General, el pago de la corriente 
mensualidad ha de hacerse antes del día 
28 del actual, a cuyo efecto se remiten 
-los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta 
Jefatura, los cuales se encuentran a dis
posición de las Comisiones interesadas.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1945. — 
14! Jefe de la Comisión, Víctor Rivas.

Re l a c ió n  de las cantidades que esta 
Provincial tiene que satisfacer a las fa
milias de los combatientes y excomba

r tientes para pago del padrón correspon
diente al mes de septiembre (1).

Pesetas

Partido de La Almunia
La Almunia ............................... 210
Al agón \..... ,............................. 180

Barbóles .................................... 90*
Grisén ....................................... 90*

Total ............ . 570
Asciende la presente relación a la can

tidad de .quinientas setenta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:

Cantidad que se remite al se
ñor Jeje local .................. 390

Cantidad que se retiene del 
pueblo reseñado .............. 180

' Total ............... 570
Zaragoza. 30 de septiembre de 1945.—El 

Jefe de Contabilidad. — V." B.’: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

, Partido de Ateca
Albania de Aragón .................... 180
Castejón de las Armas ............. 90
Cetina ....................................... 195

Juraba ........................................ 360

Total .................. 825

Asciende la presente relación a la can
tidad de ochocientas veinticinco pesetas, 
que son remtidas al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.» B.0: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

(1) Las cifras señaladas con asterisco corres
ponden a cantidades remitidas por csta Comisión.

Partido de Belchite
Codo ...................................  90

Total ................. ; 90
Asciende la presente relación a la can

tidad de noventa pesetas, que son remiti
das al señor Jefe local.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.” B.8: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Borja
Borja ......................................... 165

Gallur ............   180
Luceni .................................................90f
xMagallón .............   180

_ Total ■.................. 615
Asciende la presente relación a la can

tidad de seiscientas quince pesetas, que 
Son remitidas al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.° B.8: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Calatayud
Paracuellos de la Ribera ....... 90*

Total .................. 90
Asciende la presente relación a la can

tidad de noventa pesetas, que son remi
tidas al señor Jefe local. 1

Zaragoza, 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.8 B.8; El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Cariñena
Cariñena. ..................................... 285
Pan iza ....................................... 90

Total .............. 375
Asciende la presente relación a la can

tidad de trescientas setenta y cinco pe
setas, que son remitidas al señor Jefe 
local. '

Zaragoza, 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.8 B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Daroca
Val de San Martin .................. 75

Total .................. 75
Asciende la presente relación a Ja can

tidad de setenta y cinco pesetas, que son 
remitidas al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Contabilidad. — V.8 B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Ejea de los Caballeros
Ejea de los Caballeros ........... 360
Sádaba'....................................... 270
Tauste ...................... ■...................... 270

Total .................. 900
. Asciende la presente relación a la can
tidad de novecientas pesetas, que son re
mitidas a'l se^or Jefe local.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de, Contabilidad. — V.8 B.8: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.'
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Pesetas

Partido de Sos del Rey Católico
Luesia ................   270
Velilla de Ebro ........ '.............. ? 120

Total .................. 390
Asciende la presente relación a la can

tidad de lrescienta§ noventa pesetas, que 
son remitidas al señor Jefe local.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1945.—El 
Jefe de Gentabilidad. — V.° B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

Partido de Tarazona
Tara zona .................... <...................690
Anón .......................................... 210
Litago ....................................... 90<
Turreilas .................................... 240

Total .................. 1.230
Asciende la presente relación a la can- 

ildad de mil doscientas treinta peseta», 
que son remitidas al señor Jefe local. 

Zaragoza, 30 de Septiembre de 1945.—El 
Jefe, do Contabilidad. — V.» B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas. .

Partido de Zaragoza
Zaragoza .................................... 4.980
Zuera ..........................................

Total ..... :........... 5.175
Asciende la presente relación a la can

tidad de cinco mil ciento setenta y cinco 
uesetas.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1945.—El
Jefe de -Contabilidad. — V.° B.°: El Jefe 
de la Comisión, Víctor Rivas.

SECCION SEXTA '

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1945, pu- 
diendo presentar loé vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Antcproyeeto de presupuesto municipal 

ordinario
4.070.—Fuendetodos"

Clasificación de la rtquesa rústica y 
pecuaria.

3.934.—Ardisa
Expedientes de suplemento de crédito

4.077.—Plenas
¿ 4098.—Sástago. (Año 1945)

Expedientes de transferencia de crédito
4.077.-Plenas .
4.098.-Sástago. (Año 1945)

* Matrícula industrial
4.066.—Mezalocha
4.067.—Calmarza
4.068.—Samper de Salz
4.069.—Lagata .
4.070.—Fuendetodos
4.071.-Escó

4.072.—Tiermas
4.073.—Inogés
4.074.—Remolinos
4.075.—Agón
4.076.—Calatorao
4.077.—Plenas
4.078.—Moneva
4.079.—Los Fayos
4.080.—Pozuelo de Aragón
4.081.—Grisel
4.082.—Puendeluna
4.083.—Longares
4.084.—Purroy
4.085.—Cosuenda
4.086.—Alagón
4.087.—Farasdués
4.08S.—Undués de Lerda
4.089.—Contamina
4.090.—Cervera de la Cañada

. 4.091.—La Almunia
4.092.—Badules
4.093.—Godojos
4.094.—Undués Pintano
4.095.—Calcena
4.098.—Sástago
4.09 9.— Aranda de Moncayo 
4.100. —Nigüella
4.101. —Olvés
4.102. — Fabara
4.103. —Pastriz

Padrón al amillaramiento
4.093.—Godojos

Padrón fie urbana •
4.093.—Godojos

Padrón de vehículos con motor mecánico
4.072.—Tiermas
4.076.—Calatorao
4.085.—Cosuenda 
4096.—Maluenda 
4.097.—Layana 
4.098.—Sástago 
4.103.- Pastriz

Proyecto' de presupuesto municipal ordi
nario . - • -

4.067.—Calmarza 
4.093.—Godojos 
4.101.—Olvés 
4.103.—Pastriz

Reparto de guardería
4.103.—Pastriz

Reparto de roturaciones del monte y 
suertes

4.072.—Remolinos
♦ * *

Núm. 4.148
FABARA

El día 21 de octubre actual y hora de 
las doce tendrá lugar en este ^yunta- 
miento, ante el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, la subasta de apro
vechamiento de pastos durante el próxi
mo año 1946, de la dehesa municipal 
llamada «Cuarto de la Carne», a base 
de 180 reses lanares y 20 de cabrío. Ta
sación inicial, 1.500 pesetas.

Fábara, 7 de octubre de 1945.—El 
Alcalde, (ilegible).
. Núm. 4.063

• NOVALLAS
El Ayuntamiento que presido, en se

sión de 3 del actual, tiene acordada la

subasta de los chopos del «Partidero», 
por el tipo en alza de 16.500 pesetas. El 
expediente y condiciones que rigen se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento a disposición de los in
teresados. La subasta tendrá lugar el día 
siguiente hábil a contar del de la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, y si no hubiere 
postor, se celebrará una segunda subas
ta a las diez días siguientes, a la misma 
hora de las doce de la mañana.

Novallas, 4 de octubre de 1945. 
El Alcalde, Jesús Vera.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.104
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

SAM1TIER ILARRI (Prudencio), hijo 
de Cristino y Pilar, natural de Navardún 
(Zaragoza), de estado soltero, profesión 
mecánico, de 21 años de edad, domicilia
do últimamente en Navardún, encartado 
por falta a concentración, comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Ildefonso Castillejo Campos, Juez ins* 
tructor del juzgado del Batallón de Caza" 
dores de Montaña Antequera núm. 12, si 
to en el Cuartel de los «Estudios», de es
ta plaza. •

Jaca, seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—El Teniente juez 
instructor, Miguel Vázquez Expósito,

Núm. 4.105 '
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

GIMENO MORATA (Joaquín), hijo 
de Joaquín y de María, natural de Meza- 
locha, provincia de Zaragoza, de 23 
años de edad y cuyas señas personales 
son: estatura 1 *656 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz ancha, barba naciente, boca gran
de, color sano; señas particulares, nin
guna; domiciliado últimamente en Azua- 
ra (Zaragoza) y sujeto a procedimiento 
por delito de deserción, comparecerá 
dentro del término de treinta días, en Za
ragoza, ante el Juez instructor de la 5.a 
Agrupación de Sanidad Militar, Capitán 
D. JoséCasáus Coarasa, con destino en 
la citada Agrupación; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Zaragoza, cinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cinco .—El Juez 
instructor, José Casáus Coarasa.

TlP- HOGAR PIGNATELU
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